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POR LA CUAI. SE APRI'EBA INFORME DE EVAJ,UACTON Y
ngcotcNDec¡ó¡¡ DE eo¡r¡o¡cac¡ó¡¡ ELABoRADo poR EL
cor¡rrÉ DE EvAruAcróN coNron¡'¡eoo poR REsor,ucró¡.¡ p .

N' z6a7/2o25, y ADJUDTCA coNvocAToRrA A rrc¡rec¡óN
DE MENoR cu¡NrÍl NAcroNAr N" t4/2o25 §ITANTENTMTENTo

cENERA¡ DE CENTRAT tsLEróNrcr ATcATEL
LUCENTOMNIPCX ENTERPRISE Y PI.ATAT'ORITIA OMNIVISTA
8110" fD 476.138.

vIsTo: E] rnemorándum M1084/2025, de fecha 25 de setiembre
de 2025, de Ia Dirección General de Tecno.logias de Ia Información, y;

CONSIDERANDO: Que, por el mismo, hace referencia al
resultado de la convocatoria a l,ic.itación de Menor cuantia Nacional- No

I4/2025 *MANTENIMIENTO GENERA], DE CENTRAI TEIEEÓNICA A],CATEL
IUCENTOMNIPCX ENTERPR]SE Y PLATAFORMA OMNIVISTA 8110" ID 476.L38,
comunicado a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas,
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley N' 102L/22 y su
Decreto Regf amentario ;

Que, e1 Art. 55 de la Ley N" 1021/22 "De Contrataciones
Públicas" copiado dlce: "...co¡ base al informe de evafuación, la
convocante ad)udicará af oferente cuya aferta asegute 7as nejores
condiciones para e) Estado en términos de vafor par dinero, cunpla con
7as condiciones Tegales, financieras y técnicas estipu-¿adas en 7os
pLieqos de bases y condiciones y en fa regTamentación correspandiente.
El nismo deberá garantizar satisfactoriamente el" cumpTimiento de fas
ob7 iga cione s ex ig ida s. " ;

Que, e.l- comité de evaluación y recomendación de
adjudicación conformado por Resolución P. N' 2687/2025 de fecha 01 de
octubre de 2025, emitió el informe de evaluación de las ofertas
presentadas en fecha 24 de octubre de 2025, copiado en su parte
pertinente dice: "...13. RECottÉNDAcIóñ DE ADJttDIcACfóN: En atención a lo
precedentenente enunciado, y af examen de 7a evidencia docunentdf
presentada por 7a firma SA¡¡RI S.A. con RUC lIo 80077579-8, e-l p¡esente
Conité de Eval-uación determina que lás oferta anaTizada
preced.entemente se ajustan sustanciaTmente a 7os documentos de
contratación y está callficada para ejectJtar e7 contrato en forna
satlsfactoria; por lo cual eL Conité de EvaTuación recomienda fa
adjudicación para la presente LrclrAcróN DE MENoR car*¡riA N¿c¡oN¡r o

74/2025 "MA}TTENTMTaNTO 6E¡¡ER¡.¿ DE @MTRA¿ TEI'EFONICA A¡'CATEL-
LUCENIOMNIPCX ENTERPRTSE Y PIATAEORMA oMNIy SEA 8770' lD 476.738, a la
fi¡ma SANRr s.A. con RUC N' 80077579-8 PoÍ ta std" de Gs.707-OOO.OOO
(cua,raníes, cíe,¡xo siete Ei¿¿ones) fVA INCLUrDO. Salvo meior parecer
de 7a Máxima Autoridad, conf ome a1 siqúiente detaLle:

MANIE;NI¡,rEN'.O GEN0R;AI, DE CENÍ.R;A' rEI,E¡.OÑTC;A A'CA!AL-LUCENIO'4IIPCX I!¡?E¡¿PRT sE Y P¿'¡?A¡'l2R¡'A OMNIVISIA

87 ?0

§¡¡lR¡ .5.¡. CO¡r RUC N"
a0077579-8

Iva lacT'oldo

I
serv icio dé Nanteninieúto
Telefónica - Lucentonnipcx
onnivista 8770

ceneral de 7a centraf
Enterprise y Platafotna l 107. 004. 004 107.000.000

fOfAL 107. 000 - 000
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POR TA CUA! SE APRI'EBA INE ORME DE EVATUACIóN Y
RECOMENDACIóN DE ADJI'DICACIóN EI¿BOR,ADO POR EL
coMrrÉ DE EvAruAcróN coxror¡¿roo poR RgsoLucróu p. l¡'
26ai/2o2s, y ADJrrDrcA coNvocAToRrA a ¡.¡c¡tec¡ó¡¡ os
MENOR CUAT¡TÍA NACIONAT N. L4 / 2025 *}TÍA¡.¡TENIMIENTO

cENERA! DE cENTRAT rer.EróN¡cA A¡cATEL
I,UCEIITOMNIPCX ENTERPRISE Y PLATAFORMA OMNIVISTA
8770,, TD 475.138.
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El- nétodo de adjudicación es PoR EL ToTAI'. - La presente reconendación
es en cumplimiento de fa oferta ¡especto a Las condiciones legales y
técnicas, caTificación y 7a capacidad necesaria para pÍoveer 7os
bienes los requerinientos docunen¿a1es y técnicos de la Licixación de
Menor Cvantía N" 74/25 para ef "I,,ñ¡ITqNÍMIE;NTo GENERAL DE CENTRA,.
TEI.EÍONTCA ALCAIEL-LT]CENTOMNZPCX EITERPRTSE Y PLATAE'o/RIIA OMNIVISTA
8770". Todas las docúnentaciones mencionadas en e-l prese¡¿e inforne,
como así tanbién l"as recomendaciones de adjudicación forman parte del
presente docamento. No habiendo otra tema que tratar se procede a 7a

fectüra y ratificacíón del contenido def preserte informe de
evaLuación, procediénd.ose a fa firma cortespondiente por parte de 7os
funcionarios arriba cltados en prúeba de confornidad en 2 (dos) copias
de un misrno tenor y a un sofo efecto. sr. Peter Poka, Juan Fernández,
Conité de Evaluación";

Quer Ia Ley N' 2.419/04 "Que crea el Instituto Nacional de

DesarroLlo Rural y de la Tierra (TNDERT) en su Capitulo II de 1as

Autoridades del INDERT. Articulo 74, punto establece 1as

atribuciones y funciones propias de1 presidente del INDERT, y
especificamente fos incisos a) dictar los regfamentos y disponer 1as

*"áid"" necesarias para el cumptimiento de1 objetivo del Instituto de

acuerdo con fas prescripciones de l-a presente ley; y b) Administrar
los bienes de1 lnstituto y ej ercer su representaciÓn legal ' Esta
representación podrá ser de.Iegada en otros funcionarios del Instituto,
de acuerdo con ]as necesidades exigidas por Ia prestación de un buen

servicio. Podrá igualmente otorgar poderes generales y especiales para
actuaciones judiciales y administrativas;

POR TAI{TO, en uso de sus atribuciones;
EL PRESIDENTE DE¡

INSTITUTO NACIONAT DE DESARROI.I.O RURAI, Y DE IJA TIE,RR]tr

R E S U E I, V E:

1". - Aprobar e.L lnforme de Evaluación y Recomendación de

aájudicación elaborado por eI Comité de Eva.Iuación
conformado por Resolución P' N" 268-1 /2025 de fecha 01

de octubre d,e 2025, para la Licitación de Menor Cuantía
Nacional No 14/2025 *MANTENIMIENTO GENERAL DE CENTRAL

TELEEÓNICA ALCATEL - LUCENTOMNIPCX ENTERPRISE Y

PLATAEORMA OMNIVISTA 8'ITO' fD 4'I 6.I38

Art.
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Art.

Art.

Art.

9.L

POR LA CUAI. SE APRI'EBA INEORME DE EVATUACIóN Y
RECOMENDACIóN DE ADJI'DICACIóN EI,ABOR.ADO POR EI,
COMITÉ DE EVA¡UACIóN CONE ORT]iIADO POR RESOLUCIóN P. I¡.
2681 /2025, Y ADJI'DICA CONVOCATORIA A IICITACIóN DE

MENOR CUA¡.¡TÍA NACIONAT N. T4/2025 *}TANÍENIMIENTO

GENER]A! DE CENTR.A], TELEEóNICA ATCATET
LUCE}CTOMNIPCX ENTERPRISE Y PI,ATAFORITIA OMNIVISTA
a110,, tD 416 . L3A .
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DrreitnrD dñ

sccrütdfl¡

2".- Adjudj-car la Licitación de Menor Cuantía Nacional- N'
74/2025 *MANTENIMIENTO GENERAL DE CENTRAI, TELEFÓNICA
ALCATEL . LUCENTOMNIPCX ENTERPRISE Y PLATATORMA

OMNIVISTA 8110" ID 41 6.138, a la firma SA¡¡RI S.A. - RUC

N' 80011519-8, por un monto tóta.I de Gs. 107.000.000
(Guaranies ciento siete millones) IVA INCLUIDo.

3". - Notificar a Ia Dirección Nacionaf de Contrataciones
Públicas, en cumplimiento a la Ley N' 702L/22 "De
Suministro y Contrataciones Públicas" y sus
reglamentaciones .

4". - Comuniquese a quienes corresponda, y cumpl-ido
archivese.

FRANCISCO Firmado

cARLos RUtz ilti'^?n$?X"-'r",
DIAZLOPEZ RUrz DrAz LoPEz
EcoN. ERAllcrsco c. Rurz oítz ¡'ópsz

PRESI DENTE DEL INDERT
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